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RE
: 

CERTIFICADO DEL AGENTE REGISTRADO 

Nosotros, BUFETE MF € CO., Abogados en ejercicio en la República de Panamá 
y Agentes Registrados de FUNDACION VALLE DE LILI EN ESPAÑOL; 
VALLE DE LILI FOUNDATION EN INGLES (la “Fundación”), una 
Fundación de Interés Privado existente de acuerdo a las Leyes de Panamá, por este 

medio 

CERTIFICAMOS: 

Que la Fundación fue constituida por medio Escritura Pública No, 7687 del 18 
de junio de 2003, emitida por la Notaria Pública Octava del Circuito de Panamá 
y debidamente registrada a Ficha 8580 F.LP. y Documento 479148 el 20 de 

junio de 2003, en la Sección Mercantil del Registro Público. 

Que la Fundación está vigente en la República de Panamá. 

Que Bufete MF 4 Co. es el Agente Residente de la Fundación. 

Que el Consejo de Fundación de la Fundación está presidido por José Anuar 

Millán Abadía. 

Que la Fundación es una figura jurídica diferente a una sociedad mercantil, 

que por su naturaleza no es capaz de emitir acciones y por tanto no tiene 

accionistas o dueños, así como tampoco está listada en bolsa de valores 

alguna. 

Que el Beneficiario Único de lá Fundación es José Anuar Millán Abadía, con 

pasaporte número 16256226. 

Que de acuerdo a nuestros registros, la Fundación hasta el momento no ha 

emitido poder alguno. 

Fechado el 29 de febrero de 2012. 

  

Gl 
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OA A 

— | Galo w: 
Ministro Cónsul General 

(La presente Autenticación no se refiere al contenido del 

: 
presente documento, sobre cuyo texto no asume 

responsabilidad alguna este Consulado)   
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10, Li JUAN JO! 112 REPUBLICA de PANA SE FERRAN TEJELOR iu 0 0 O 1 ublico Octavo del Circuito de Panamá, con Cédula No 5.344 5 AN . CERTÍFICO A e = Que la (s) firma (s) antenor (8s) ha (n) sido reconoce ) E Ñ =01 D. 00 cOmO suya (s) por los frmantos, por consiguiente eso 12 ea 1125 

dicha (s) firma (s) es (sopaAntcas     
CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice 

JUAN JOSE FERRAN TEJEDOR 
  

Es autentica del funcionario que el dia 29 

De FEBRERO año 2012 

ejercia el cargo de NOTARIO PUBLICO OCTAVO   

DEL CIRCUITO DE PANAMA   

  

  

Panamá, 1 de MARZO año 2012 

411679 Autenticación N* 14-C EY 

Firma del funcionario 1 NDA. 
7 

1 Roxana |, Castille U. 
e 

Fierna Autorizacin 

MORBO DE AACIONAS MCTUICASS 

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 

del documento 

Ex a



  

REPUBLICA DE PANAMA 

REGISTRO PUBLICO DEPANAMA — yo 624680 

PAG. 1 
11 YABRPAZO 1f     Fabricio CERTIFICA 

Con VISTA A LA SOLICITUD 12 - 738810 

A QUE LA FUNDACION : e 
FUNDACION VALLE DE LILI EN ESPAÑOL: VALLE DE LILI FOUNDATION EN INGLES 

  1 f 

SE ENCUENTRA REGISTRADA LA FICHA 2550 DOC. 479143 
DESDE El VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL TRES . 
EN LA SECCION DE FUNDACIONES DE INTERES PRIVADO. 

- QUE LA FUNDACION SE ENCUENTRA VIGENTE 

= QUE SUS) FUNDADORES ESISON? 
103 JOSE ARUAR HILLAR ABADIA 

= QUE SUS MIEMBROS DEL CONSEJO SON: 
JOSE AMUAR HILLAN ABADIA tPRESTISECRES 
ANGELICA MARÍA MILLAN HORENOCTESORERAS 
PAOLA ARDRÉA MILLAR MORENO 

- QUE SU AGENTE RESIDENTE ES: BUFETE MF £ 20 
- QUE LA(S) PERSONAS: CON DERECHO A FISMA EStSOM): 

NO CONSTA 

— QUE SU PATRIMONIO ES DE HRX%xX10,.000.00 DOLARES AMERICANOS. 
- QUE SU DURACION ES FERPETUA 
- RUE Sy DOMICILIO ES PANAMA 

- QUE LOS CARGOS DE LOS MIEMBROS 50M: 
PRESIDENTE no 
SECRETARIO 
TESORERO 

    

    
   

    

  

NSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
MA , 

EXPEDIDO Y FIRMADO EM La ENPANA 

DEL DOS MIL DOCE ALAS Ú 
JAutenticación N?':—— CGE/PNM a   

     

N 
YN 

HOTA: ESTA CERTIFICACION E xi A mada para auteniar la firma que antecede, “% 2 

POR Uk VALOR DE Bf. -nio certifica que es autentica, siendo la que usa en 

COMPROBANTE NO. 12 - 
Todas sus actuaciones el (la) señor (a) 

Y 

ROXANA I. CASTILLO G. S 

HO. CERTIFICADO: FUE 
Firma Autorizada . 

FECHA: Martes 28. Fe 
Jefa de Autenticación y Legalización 

po 

Mimsterio de Relaciones Exteriores 

(f YADRPAZO £/ 
- 

Partida Arancelaria N* 157 

Derechos recaudados US$ 50 00 

Panamá, 0 5 MAR 012 

  

Ministro Cónsul General             
(La presente Autenticación no se refiere al contenido del 

: 
presente documento, sobre cuyo texto no asume 

responsabilidad alguna este Consulado). 
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